
NO SE PAGARÁ DE OFICIO
¿QUÉ SIGNIFICA?
Tienes que reclamar los atrasos
No se abonarán automáticamente

SI YA HAS RECLAMADO
Solo tienes que esperar 

SI NO HAS RECLAMADO
Debes presentar solicitud
(trienios, sexenios y atrasos)

VACACIONES DEVENGADAS
Y ATRASOS

ES TU DERECHO, RECLÁMALO
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